
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Aprobada inicialmente por acuerdo de Pleno de fecha 02/12/2019 la modificación de la
plantilla de personal del Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga, plaza de Arquitecto, y
habiéndose sometido a exposición pública por plazo de quince días, mediante inserción de
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nº233 de fecha 05/12/2019, sin que se hayan
presentado reclamaciones, de conformidad con el artículo 169.1, por remisión del 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se considera definitivamente aprobada la
modificación de la Plantilla de Personal, cuyo contenido se transcribe:

Amortizarla siguiente plaza de Personal Laboral:

Denominación: Arquitecto Superior

Nº de plazas: 1

Situación: Próxima vacante por jubilación

Escala
 

Subescala
 

Grupo/Subgrupo I

Titulación Académica Arquitecto

Forma de provisión  

Crearla siguiente plaza de Personal Funcionario:

Denominación: Arquitecto Municipal

Nº de plazas: 1

Situación: Vacante

Escala Administración Especial

Subescala Técnica

Grupo/Subgrupo A1

Nivel 24

Titulación Académica Arquitecto

Forma de provisión Concurso-Oposición

Respecto a las retribuciones de la nueva plaza a crear de funcionario arquitecto con
jornada de trabajo a tiempo parcial, comprendería los siguientes conceptos:

-Sueldo: Grupo A1 de Ley de Presupuesto Generales del Estado, proporcional a la jornada
de trabajo que realiza.
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-Complemento de destino: Nivel 24 de Ley de Presupuesto Generales del Estado,
proporcional a la jornada de trabajo que realiza.

-Complemento Específico: Se establece en 8.247,96 € anuales si la jornada de trabajo
fuera a tiempo completo, correspondiendo por jornada de trabajo a tiempo parcial en un
80% de la completa la cantidad de 6.598,37 €.

-Trienios: Los que se reconozcan por servicios prestados en las Administraciones Públicas,
y los que genere en este puesto de trabajo correspondiente al Grupo A1.

-Pagas extras: Como corresponde legalmente. 

Respecto a la Jornada de Trabajo, considerando las necesidades del Ayuntamiento, y las
funciones que se asignarían, se estima conveniente establecer la jornada de trabajo a
tiempo parcial en un 80% de la jornada completa, a realizar en cuatro días laborables de
los cinco que tiene la semana, distribuyendo dichos días a conveniencia del ayuntamiento y
del trabajador, por acuerdo entre ambos.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En Cabezón de Pisuerga, a 10 de enero de 2020, ALCALDE Sergio García Herrero
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